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I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA. 

I.1. Bases constitucionales de la actuación a desarrollar.  

En el Ámbito de Ordenación Especial AEO 00.04 Feria del Campo de la Casa 
de Campo de Madrid, existen cuatro pabellones de un gran valor cultural e 
histórico para Madrid, cuyo estado de conservación, aconsejaba realizar una 
intervención rehabilitadora que aunara la recuperación de nuestro 
patrimonio histórico y la regeneración de uno de los tejidos más 
estructurantes dentro de la ciudad, como es el Bien de Interés Cultural de la 
Casa de Campo (en adelante, BIC Casa de Campo).  

Los pabellones son los siguientes:  

1) Pabellón de Valencia. Número de activo del inventario de Bienes del 
Ayuntamiento de Madrid: 360000001878. Identificado con el número 43, en 
el Plan Especial Feria del Campo A.O.E. 00.04, aprobado, por el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid el 27 de septiembre de 2006.  

2) Pabellón ICONA II: Número de activo del inventario de Bienes del 
Ayuntamiento de Madrid: 360000001883. Identificado con el número 27, en 
el Plan Especial Feria del Campo A.O.E. 00.04, aprobado, por el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid el 27 de septiembre de 2006.  

3) Pabellón ICONA I: Número de activo del inventario de Bienes del 
Ayuntamiento de Madrid: 360000001884. Identificado con el número 26, en 
el Plan Especial Feria del Campo A.O.E. 00.04, aprobado, por el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid el 27 de septiembre de 2006.  

4) Pabellón de Exposiciones: Número de activo del inventario de Bienes del 
Ayuntamiento de Madrid: 360000001898. Identificado con el número 41, en 
el Plan Especial Feria del Campo A.O.E. 00.04, aprobado, por el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid el 27 de septiembre de 2006.  

La gestión de estos cuatro pabellones le corresponde a la empresa 
municipal Madrid Destino, Cultura, Turismo y Negocio S.A. (en Adelante 
“Madrid Destino, S.A.).  

El estado de conservación de los pabellones, venía motivado, en gran parte, 
por su falta de uso y desocupación, circunstancias que constituían una 
amenaza constante de actos vandálicos y que estaban generando un 
deterioro continuo de los mismos y del BIC en su conjunto.  

La Constitución de 1978 estable una serie de principios y reglas que 
informan la actuación de los poderes públicos. En este sentido, hay que 
señalar que los artículos 103.1 y 31.2, recogen dos principios informadores 
de la actuación de la Administración, cuales son los de eficacia y de 
eficiencia. En el juego de esos dos principios, se ha advertido una auténtica 
cláusula de optimización que marca las acciones del sector público, de cara 
a la búsqueda de soluciones conjuntas a las necesidades existentes. En 
base a esa cláusula, las actuaciones de los distintos agentes que conforman 
el sector público deben buscar puntos de conexión para crear programas, 
que sean expresión de políticas públicas de optimización social de los 
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recursos de los que disponen, evitando su la infrautilización o el deterioro 
de los bienes y medios que se ponen a su disposición.  

En el caso del presente programa, confluyen dos elementos determinantes 
de la sustancia teleológica del mismo. Por un lado, nos encontramos con 
cuatro pabellones adscritos a Madrid Destino, sin un uso o utilidad asignada 
en la actualidad, circunstancia que está provocando su deterioro y que sean 
objeto de actos vandálicos, y cuya rehabilitación, como contenedores 
dotacionales de acogida de un programa de usos polivalentes, puede 
ofrecer. Por otro lado, el Área de Gobierno de Economía, Innovación y 
Empleo y de Seguridad desarrolla, en su ámbito competencial, actuaciones 
de una entidad, lo suficientemente importante, como para dotar a esos 
cuatro pabellones, de una importante utilidad para la ciudadanía, donde 
pueden desarrollarse actuaciones compatibles con la arquitectura del 
espacio, con su valor histórico, con la clasificación urbanística de usos del 
Plan Especial, y con la Declaración de BIC Casa de Campo.  

Así, la suma de elementos descrita en el párrafo anterior, fundamenta el 
presente programa, por medio del cual, se pretende recuperar cuatro 
pabellones en un espacio singular de Madrid, como es la Casa de Campo, y 
su puesta a disposición al servicio de las políticas municipales de fomento 
de la cultura, la innovación y la economía, que redundarán, sin duda, en 
beneficio de todos los ciudadanos, y de los madrileños en particular.  

Esa acción de rehabilitación no se estructura de una manera aislada, 
descoordinada o asistemática, sino que viene acompañada de un proyecto 
que garantiza el uso de los cuatro pabellones de una manera lógica, 
coherente y ordenada. Muestra del orden y de la eficacia con la que se 
pretende abordar la actuación propuesta es el presente programa, que 
pretende establecer una estructura lógica, sistemática y secuencial, 
detallando los distintos pasos y etapas, que conducirán a la implantación del 
programa propuesto.  

I.2. Descripción del programa.  

El presente programa tiene por objeto, articular las medidas necesarias 
para la implantación del Programa Operativo de Implantación del Campus 
del Videojuego de Madrid disponiendo, en el conjunto de cuatro pabellones, 
de unos espacios polivalentes, que sirvan para su utilización para ese fin.  

El programa operativo tiene por objeto ordenar una serie de actuaciones 
entre diferentes agentes del sector público municipal, de cara a la 
implantación de un proyecto determinado, consumiéndose con la definitiva 
implantación del proyecto que trae a causa el programa. 

Inicialmente la operación de rehabilitación y recuperación, tenía por objeto, 
poner el complejo a disposición del tejido asociativo de la ciudad de Madrid. 
En este sentido, el 7 de diciembre de 2017 la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, aprobó el Programa Operativo de Rehabilitación de 
Cuatro Pabellones de la Casa de Campo de Madrid para la creación del 
“Complejo Municipal de Impulso del Asociacionismo”.  
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La crisis sanitaria provocada por la pandemia del COVID-19 abrió, en la 
Ciudad de Madrid, un espacio de debate y reflexión entre las distintas 
fuerzas políticas representadas en el Pleno del Ayuntamiento de Madrid, que 
se materializó en medidas concretas el 7 de julio de 2020, a través de los 
“Pactos de la Villa”, que son expresión de la hoja de ruta de la Ciudad para 
paliar y salir de la crisis, que en todos los niveles, ha provocado la 
pandemia. Una de las medidas propuestas en los Pactos, es precisamente la 
cesión de espacios a los agentes culturales, incluyéndose expresamente los 
cuatro pabellones objeto del programa operativo. 

De esta manera, por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de fecha 15 de octubre de 2020, se acordó modificar la 
denominación del inicial Programa, pasando a denominarse Programa 
Operativo de Implantación del “Eje de la Creación y el Diseño de la Moda de 
Madrid,  y asignar uno de los Pabellones al Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias, de una manera provisional, para la implantación 
de la sede de la Dirección General de Emergencias y Protección Civil, en 
tanto finalizan las obras de la sede de ese centro directivo. 

Posteriormente, el  Área de Gobierno de Economía, Innovación y Empleo 
elaboró un proyecto relacionado con el diseño de videojuegos, que toma en 
consideración el potencial que tiene el sector para la generación de empleo 
de calidad y la oportunidad que representa para Madrid el posicionamiento 
en este sector estratégico, mediante el establecimiento y creación de un 
espacio físico que sirva de punto de encuentro y centro neurálgico de la 
industria del videojuego en España y en Europa, dado que la creación 
relacionada con el videojuego, es una actividad económica relacionada con 
la creación cultural, al ser objeto de propiedad intelectual de conformidad 
con la legislación vigente, que constituye una actividad creativa con un gran 
potencial de creación de puestos de trabajo y empleo de calidad con 
profesionales de alta cualificación profesional, considerándose que el 
proyecto "Campus del Videojuego", donde se desarrollarán actividades 
relacionadas con el videojuego presente un mayor interés público, y que 
prevalezca sobre otros proyectos compartidos, como era el caso del Eje de 
la Moda. 

Así los principios constitucionales de eficacia (artículo 103.1 de la 
Constitución), y eficiencia (artículo 31.2 de la Constitución), imponen una 
auténtico mandato de optimización que no puede considerarse en abstracto, 
sino que tiene una clara proyección en la gestión administrativa, lo que 
representa destinar prioritariamente los recursos propios a la ejecución de 
programas municipales, existiendo una preponderancia de los proyectos 
propios sobre los compartidos, cuando de la misma se deriva un ahorro de 
costes. 

El complejo que representan los Pabellones tiene una especial vinculación 
con la cultura, entre otras razones porque son espacios protegidos por la 
legislación de patrimonio histórico, que se encuentran dentro del Bien de 
Interés Cultural que es la Casa de Campo de Madrid, y dentro de las 
distintas manifestaciones que tiene la actividad cultural se ha decidido 

vincularlos con el sector de los videojuegos, considerándose que el 
establecimiento de un espacio físico en el que desarrollar actividades 
relacionadas con este sector, servirá para posicionar al municipio de Madrid 
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como un lugar de encuentro del sector, atrayendo inversiones y fomentando 
la creación de empleo altamente cualificado relacionado con el sector de las 
nuevas tecnologías.   

Por ello, por Acuerdo de 15 de abril de 2021 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, se aprobó la tercera actualización del Programa 
Operativo de Rehabilitación de Cuatro Pabellones de la Casa de Campo de 
Madrid, modificándose su denominación por la de Programa Operativo de 
Implantación del “Campus del Videojuego de Madrid”. 

La implantación del programa ira precedido de operaciones 
patrimoniales tendentes a la asignación de destinos y usos a los 
pabellones, conforme a los cambios de uso propuestos.

La Sociedad Madrid Destino, S.A. tenía afectos, estos cuatro pabellones en 
la Casa de Campo de Madrid (ver ANEXO I), que se encontraban en un 
estado deficiente de conservación1, estando capacitada para realizar obras 
en los mismos, de conformidad con el artículo 2 de sus Estatutos Sociales.  

En este contexto se sitúa el programa operativo, por medio del cual, se han 
rehabilitado los edificios, para recuperar la zona e implantar un uso que 
redunde en beneficio de los ciudadanos. 

El lugar en el que se va a ejecutar el proyecto (BIC Casa de Campo), junto 
con alguno de los elementos que formarán parte del mismo, presenta unos 
valores culturales que aconsejan la intervención en el mismo. Esos 
inmuebles, tanto por sus características, como por su ubicación, 
representan un lugar idóneo para la creación de un espacio municipal 
dedicado de una manera temática al sector de los videojuegos, íntimamente 
ligada al tejido productivo y es capaz de generar puestos de trabajo de 
calidad.  

Finalmente, en relación con el compromiso anterior, cabe señalar que el 
Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias ha solicitó el uso 
temporal de uno de los Pabellones (Pabellón de Valencia), por parte de la 
Dirección General de Emergencias y Protección Civil, en tanto finalizan las 
obras de la sede de ese centro directivo, conforme al principio de 
optimización de los recursos públicos impuesta a la Administración, por 
nuestra Constitución de 1978, internalizándose en el Programa, la petición 
del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, al tener el 
Pabellón de Valencia un valor estratégico para el centro directivo que va a 
utilizarlo, por su ubicación y características. 

La implantación del Campus del Videojuego se realizará a dos velocidades; 
en un primer momento, se pondrán a disposición tres pabellones; y una vez 

1 Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 30 de julio de 2013, en su apartado PRIMERO se 

decidía autorizar la disolución de la sociedad mercantil municipal MADRID ESPACIOS Y CONGRESOS 

S.A., mientras que en su apartado SEGUNDO se disponía que la gestión del servicio prestado por la 

sociedad mercantil municipal Madrid Espacios y Congresos S.A. se realice a través de la sociedad 

mercantil municipal resultante de la fusión entre las sociedades mercantiles municipales Madrid Arte y 

Cultura S.A y Madrid Visitors & Convention Bureau S.A. (Madrid Destino Cultura, Turismo y Negocio 

S.A.), para lo cual se traspasaban a la misma el conjunto de bienes que conformaban el activo de la 

sociedad disuelta a 31 de diciembre de 2013, estando incluidos estos cuatro pabellones.  
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lo permitan las necesidades del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, se incorporará, al mismo, el pabellón de Valencia.  

Líneas esenciales del programa operativo. 

Es importante diferenciar, en el presente programa, entre la rehabilitación, 
que proporcionará cuatro contenedores con carácter de Equipamiento 
Singular a la ciudad de Madrid y supondrán la recuperación de una parte 
muy importante de nuestros Patrimonio Histórico; y los usos propuestos, 
cuya finalidad es generar espacios públicos en los que desarrollar las 
políticas municipales de promoción de la cultura, garantizando la 
continuidad y pervivencia de las inversiones realizadas, mediante la 
implantación de unos usos relacionados con la misma. 

El desarrollo del presente programa tiene unos objetivos más amplios que 
los relativos a la recuperación de los edificios, ya que pretende dotarles de 
un programa de actividades y uso que asegure su utilización continuada, 
pivotando todo el proyecto sobre el campus del videojuego, como elemento 
de dinamización y recuperación de la zona, por sus cualidades de 
regeneración de espacios urbanos de vocación pública.  

La materialización del programa precisa de la adopción de una serie de 
medidas coordinadas, ordenadas secuencial y temporalmente, que permitan 
llegar a hacer realidad este proyecto singular. Se trata de un programa 
complejo que precisa de la intervención armónica de todos los agentes 
implicados, esa secuencia será la mejor garantía de la materialización del 
programa.  

Descripción del programa. En especial análisis de los aspectos urbanísticos.  

El proyecto que se propone implantar tratará el conjunto de los cuatro 
pabellones como un solo Equipamiento o dotación, constituyendo lo que se 
ha llamado “Campus del Videojuego de Madrid”. 

Partiendo de esta premisa y de los usos establecidos por el Plan Especial del 
AOE 00.04 donde se sitúan los edificios, los cuatro pabellones se rehabilitan 
para albergar un uso dotacional de servicios colectivos capaz de proveer a 
los ciudadanos prestaciones sociales que hagan posible su desarrollo 
integral y su bienestar, proporcionar los servicios propios de la vida urbana, 
y garantizar el recreo y esparcimiento de la población mediante espacios 
libres que contribuyan al reequilibrio medioambiental y estético de la 
ciudad; por su nivel de implantación, este complejo será de ámbito 
funcional urbano o metropolitano y utilización ocasional por todos los 
ciudadanos, priorizado por su localización en un emplazamiento estratégico 
así como por su adecuada posición en relación a la red viaria urbana y 
metropolitana, garantizando su accesibilidad mediante transporte público.  

De esta manera, cada uno de los pabellones proporcionará una serie de 
espacios rehabilitados y acondicionados con un programa indicativo de usos 
que de manera sinérgica completará el programa global del Campus del 
Videojuego. Atendiendo a esto y a las características arquitectónicas y 
tipología de cada pabellón, así como a los usos cualificados dominantes 
previstos por el Plan Especial y por el Plan General de Ordenación Urbana 
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para cada uno de ellos:  

 Pabellón de Valencia: Se destinará a la sede de la Dirección 
General de Emergencias y Protección Civil, durante todo el tiempo 
que duren las obras en su sede definitiva. 

Una vez finalizadas las obras se incorporará, o no, al Campus en 
función de las necesidades del proyecto, a valorar en ese momento. 

 Pabellón ICONA II, Pabellón Ministerio de la Vivienda- 
Exposiciones y Pabellón ICONA I: Formarán el Campus del 
Videojuego de Madrid. 

La suma de los cuatro pabellones, constituirá el Campus del Videojuego de 
Madrid. 

Desde el punto de vista urbanístico conviene poner de manifiesto la 
situación normativa y de ordenación de los cuatro pabellones.  

En concreto, las normas urbanísticas del PGUM de abril de 1997, en la 
regulación relativa al régimen de los sistemas generales/redes generales –
supramunicipales que se contiene en los artículos 3.5.1 y siguientes, alude 
a la existencia de cinco áreas de Ordenación Especial entre las que se 
encuentra la de la Feria del Campo, AOE.00.04.  
Es en el ámbito de ordenación indicado donde se localizan los cuatro 
pabellones. La ficha de condiciones del ámbito tiene la siguiente estructura:  

a) Situación en el municipio  
b) Delimitación en el Plano de Ordenación 
c) Condiciones particulares d) Esquema indicativo de la ordenación 
e) Instrucciones para la ordenación del área.  

Las fichas a) y b) tienen un carácter meramente informativo, y definen 
gráficamente la situación en la ciudad y la integración de la ordenación en 
su entorno más inmediato, respectivamente.  

La ficha c) establece los objetivos del Plan General en el área, las 
características de la gestión prevista y las condiciones numéricas de la 
actuación, así como la iniciativa y prioridad del planeamiento a redactar.  

La ficha d) contiene un esquema gráfico de la ordenación a título indicativo.  

La ficha e) diferencia las condiciones vinculantes del esquema de 
ordenación, de las indicativas.  

Las condiciones vinculantes se indican mediante números y las indicativas 
por medio de letras mayúsculas.  

Dadas las especiales características de este ámbito de ordenación no se 
consideró adecuado establecer unos parámetros de referencia en el PGOUM 
de 1997, remitiéndose a un Plan Especial la definición, ampliación o 
protección de cualesquiera elementos integrantes de las redes públicas de 
infraestructuras, equipamientos y servicios, así como la complementación 
de sus condiciones de ordenación con carácter previo para legitimar su 
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ejecución.  

No obstante, a efectos de condiciones generales, se está a lo dispuesto en 
los Títulos 6 y 7 de las Normas Urbanísticas de 1997, salvo determinaciones 
particulares detalladas en la propia ficha que se anexa a este Programa 
Operativo.  

Precisamente ha sido a través del Plan Especial, PE.09.203 Feria del Campo, 
expediente 713/2004/01906 como se ha desarrollado por iniciativa 
municipal el AOE.00.04 Feria del Campo. En el anexo se adjunta breve 
documento de información urbanística y plano de ordenación y calificación.  

Los hitos de su tramitación son los siguientes:  

03/11/2005 Aprobación Inicial Junta de Gobierno 23/11/2005 Publicación 
Boletín Boletín Oficial CM.  

27/09/2006 Aprobación Definitiva Ayuntamiento Pleno 15/11/2006 
Publicación Boletín Boletín Oficial CM.  

Esta regulación se complementa con otro Plan Especial que en lo que 
interesa a este Programa de Actuación afecta a los pabellones 26, 27 y 41; 
se trata del PE.09.338 Recintos Feriales de la Casa de Campo – Pabellones 
26, 27, 32 y 41-expediente 711/2014/19172. En este caso también se 
incorpora al anexo breve documento de información urbanística.  

Los hitos de su tramitación son los siguientes:  

05/03/2015 Aprobación Inicial Junta de Gobierno 06/03/2015 Publicación 
Boletín Boletín Oficial Comunidad de Madrid.  

28/04/2015 Aprobación Definitiva Ayuntamiento Pleno 07/08/2015 
Publicación Boletín Boletín Oficial Comunidad de Madrid.  

El Plan Especial, PE 09.203, del A.O.E 00.04 “Feria del Campo” ha 
establecido la protección de cada uno de los cuatro (4) edificios que 
configuran este Programa de Actuación: 

Edificio 43. Valencia VII  Nivel 2, grado Estructural. 
Edificio 41. (M.Vivienda)  Nivel 1, grado Singular. 
Edificio 26. ICONA 1.  Nivel 1, grado Integral. 
Edificio 27. ICONA 2.  Nivel 2, grado Estructural.  

Ese mismo Plan Especial fija un único uso característico para todo el 
ámbito: Dotacional de Servicios Colectivos en su clase de Zona Verde 
Singular (VS). Dentro de ese uso global, se establece una división del suelo 
en virtud de usos cualificados dominantes: Zona verde propiamente dicha, 
Equipamientos y Servicios Públicos de Recinto Ferial.  

Además recoge las siguientes zonas de regulación diferenciada a las que 
asigna unas claves:  
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F  Zona Ferial. 
G Zona Cultural Gastronómica. 
PH Parque Hexágonos. 
PPM Parque Pinar de Meaques. 
E Equipamiento/Deportivo. 

El Pabellón 41 (MINISTERIO VIVIENDA EXPOSICIONES) está incluido en el 
ámbito de la zona PH “Parque de los Hexágonos” que tienen como uso 
cualificado dominante, según el artículo 3.3.3. del Plan Especial, el de zona 
verde de nivel singular. Como usos complementarios el de equipamiento 
cultural, el didáctico y el administrativo o cualquier otro asimilable o que 
pueda justificarse para reforzar el papel y la función asignados a la Zona, 
todo ellos de conformidad con las disposiciones que para esta clase de usos 
compatibles establecen las NN.UU. PG-97 en su capítulo 7.2. Como usos 
asociados los necesarios para asegurar el buen funcionamiento en la 
prestación de los servicios comprendidos en el uso característico o en los 
usos complementarios.  

Los Pabellones 26 (ICONA I) y 27 (ICONA II) incluidos en la zona F 
“Recintos Feriales ll tienen como uso cualificado dominante el de recinto 
ferial, que es una de las categorías de los Servicios Públicos, los cuales 
constituyen a su vez una de las clases en que se descomponen las 
dotaciones de servicios colectivos. Como usos complementarios se 
contemplan el administrativo o cualquier otro asimilable o que pueda 
justificarse para reforzar el papel y la función asignados a la Zona, todo 
ellos de conformidad con las disposiciones que para esta clase de usos 
compatibles establecen las NN.UU. PG-97 en su capítulo 7.2.  
Como usos asociados los necesarios para asegurar el buen funcionamiento 
en la prestación de los servicios comprendidos en el uso característico o en 
los usos complementarios. 

El pabellón 43 (VALENCIA) incluido en la zona G tiene como uso cualificado 
dominante el de equipamiento cultural y como usos complementarios se 
contemplan el de reunión, el didáctico y cualquier otro asimilable o que 
pueda justificarse para reforzar el papel y la función asignados a la Zona, 
todo ellos de conformidad con las disposiciones que para esta clase de usos 
compatibles establecen las NN.UU. PG-97 en su capítulo 7.2.  

Como usos asociados los necesarios para asegurar el buen funcionamiento 
en la prestación de los servicios comprendidos en el uso característico o en 
los usos complementarios.  

De la ordenación se desprende que las actividades y usos previstos en los 
cuatro pabellones por este Programa de Actuación son compatibles, con 
arreglo al régimen general y particular de interrelación, con los asignados 
por el planeamientos en sus diferentes versiones de detalle.  
Desde el punto de vista de la Protección del Patrimonio Histórico, cabe 
señalar que los 4 pabellones se sitúan dentro de la Casa de Campo, Bien de 
Interés Cultural, en la categoría de Sitio Histórico declarado por DECRETO 
39/2010, de 15 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid.  

La Declaración de la Casa de Campo como Sitio Histórico pretende, entre 
otros objetivos, definir los usos característicos o compatibles con el 
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mantenimiento de los valores del recinto y acota las zonas donde pueden 
desarrollarse esos usos o actividades.  

En virtud de dicha declaración los cuatro pabellones se ubican en un área 
diferenciada o recinto reconocido como Recintos Feriales, fijándose que los 
usos característicos y compatibles para este recinto son los relacionados con 
la celebración de ferias o eventos, el cultural, el deportivo, la restauración 
en sus distintas modalidades y la enseñanza.  

De todo ello, se concluye que, las actividades y usos previstos en los cuatro 
pabellones por este Programa de Actuación se ajustan en todos los aspectos 
a las determinaciones de la Declaración del BIC de la Casa de Campo.  

I.3. Análisis del instrumento jurídico adecuado para la implantación 
del programa.  

Los procesos de toma de decisiones en el sector público se encuentran 
informados por el principio constitucional de eficacia (artículo 103.1 CE), 
que impone una visión crítico/valorativa de los procesos, eligiendo el que 
mejor sirva para alcanzar los objetivos propuestos a este sector.  

La ejecución del presente programa precisa de medidas diversas que no 
pueden ser consideradas o adaptadas de una manera aislada, sino que 
tienen que abordarse de una manera sistemática y ordenada. Así será 
necesario adoptar decisiones de tipo urbanístico, de coordinación, de 
control, la adjudicación de contratos públicos o la realización de 
aportaciones económicas de cara a financiarlo.  

El instrumento jurídico en el que encuentra mejor acomodo la actuación 
propuesta es bajo la forma jurídica de programa en los términos que se 
establece en el artículo 17.1.b) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de la Villa de Madrid (LCREM). Este 
precepto permite a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid adoptar 
programas vinculantes para los órganos ejecutivos y las empresas del 
Ayuntamiento de Madrid.  

Por programa se entiende un conjunto ordenado, estructurado y secuencial 
de medidas dirigidas a diferentes órganos y empresas, que se ven 
vinculadas por su contenido, debiendo ejecutarlo en la forma y los plazos 
previstos para llegar a la consecución de sus objetivos.  

I.4. Objetivos estratégicos y operativos perseguidos con el 
programa.  

Por medio de este programa se facilita a la empresa municipal Madrid 
Destino la recuperación de cuatro inmuebles cuya gestión tiene asignada, se 
regenera el espacio que ocupan esos inmuebles, habilitándolos de una 
manera polivalente para usos diversos; y se les proporciona un destino que 
garantiza la eficacia de la inversión.  

Como medida de la eficacia, y eficiencia del desarrollo e implementación del 
presente programa se fijan una serie de objetivos estratégicos (O.E.), los 
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cuales se ven desarrollados por unos objetivos operativos (O.O.): 

O.E.1. Regeneración del paisaje urbano de la Casa de Campo, 

respetando sus valores arquitectónicos y paisajísticos.  

O.O.1. Recuperación de cuatro objetos inmobiliarios, utilizables como 

contenedores válidos para la reutilización. 

O.E.2. Creación de un espacio polivalente, adaptable a las 

necesidades presentes y futuras de la ciudad de Madrid.  

O.O.1. Restauración de 4 edificios adaptándolos como contenedores 

polivalentes o de usos múltiples que permitan albergar actividades diversas. 

O.O.2. Implantación de unos tipos de actividades concretas que garantice el 

uso, la ocupación y la conservación del espacio recuperado. 

O.E.3. Dinamización del entorno de la Casa de Campo con 
actividades que revistan interés público. Implantación del “Campus 
del Videojuego de Madrid” 

O.O.1. Recuperación de contenedores para un uso cultural. 

O.O.2. Recuperación de contenedores para usos múltiples. 

O.O.3. Asignación inicial a los contenedores de un destino acorde con su 

estructura y características. 

Nota: La redacción del actual objetivo operativo es consecuencia del 
Acuerdo, de 15 de abril de 2021, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid.  

II. SISTEMÁTICA. 

La articulación del programa se realizará sobre la base de la delimitación de 
una serie de fases o etapas, entendidas como elementos orgánicos para la 
acotación de las acciones a realizar y la determinación de la intervención de 
cada uno de los órganos implicados y de la empresa Madrid Destino.  

Las fases servirán para acotar y realizar una valoración económica de esa 
unidad, incorporando un cronograma. Tanto la valoración, como el 
cronograma tienen carácter orientativo. También debe advertirse que el 
programa hace una distinción entre las fases y la financiación de las mismas 
por medio de la correspondiente aportación, por tratarse de dos conceptos 
vinculados, pero diferenciados, susceptibles de recibir un tratamiento 
diferenciado, con el fin de realizar una mejor conceptuación de los mismos, 
y de que reciban el tratamiento sistemático adecuado.  
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PRIMERA FASE. Fase de estudio y análisis.  

Descripción: Esta fase tiene por objeto realizar un estudio de las obras a 
realizar en cada uno de los cuatro edificios, su viabilidad técnica y 
económica: definición de programa de usos y de nivel de obras a realizar, 
de acuerdo a las determinaciones urbanísticas y de protección del 
Patrimonio Histórico. La materialización de esta fase se realiza mediante la 
elaboración de los estudios técnicos y jurídicos y el inicio de la contratación 
de los equipos técnicos que redactaran los correspondientes proyectos de 
ejecución de obra.  

Responsable: Madrid Destino S.A. 
Plazo de ejecución: Último trimestre de 2017.  

SEGUNDA FASE. Fase redacción, aprobación, licitación y ejecución 
de los proyectos de la rehabilitación de los 4 pabellones, así como 
recepción de las obras.  

Descripción: Esta fase tiene por objeto la redacción y aprobación de los 
proyectos de ejecución para la restauración y rehabilitación de los cuatro 
pabellones, la licitación pública de las obras, así como su ejecución y 
recepción, siguiendo en todo caso los criterios establecidos para la 
restauración de elementos patrimoniales, recuperando y rehabilitando las 
arquitecturas catalogadas y eliminando los impactos añadidos y que a lo 
largo de los años han desvirtuado las estructuras históricas, y 
acondicionando los espacios en lo fundamental a las normativas en materia 
de accesibilidad universal y sostenibilidad energética.  

Se destacan como hitos más significativos de esta segunda fase:  

La licitación del contrato de obras denominado: Contrato de las obras de 
rehabilitación de 4 edificios gestionados Madrid Destino situados en los 
recintos feriales de Casa de Campo para la creación del Campus Asociativo 
de Madrid. (expediente: SP18-01174 AL 0117. Link a los efectos de 
consulta:  

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b1/jc49D4IwEIDhX2TuKKXIiEApiIIKaL
uQDsZg-FiMv18wrBZvu-
R5cwcKpE3QtQjzGNxADfrdPvSrHQfdzbtiDY3yIOCC4PZih0iysKqYmFcyAWkAMTH2s
bP0jh3QOq0LdklixETwMKssZ8rZfz3-GB_X-isoMyELML34BYYfjmLs7yAn5jZ-
HZ38xLMx352nQ2lxKIuYWIgUSpDpmmKz2kOvOs695En1Rn8AGdtwDA!!/

Adjudicación y formalización del contrato de obras: En el mes de abril de 
2019.  

Con respecto a la ejecución de las obras: De conformidad con el contrato 
el plazo de ejecución es de diez meses a contar desde la comprobación del 
replanteo que ha tenido lugar el 25 de abril de 2019.  

Plazo de ejecución: Año 2018 a 2020.  
Responsable: Madrid Destino. S.A.  

Supervisión de los Proyectos de Ejecución de la obras de restauración y 
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rehabilitación.  

Responsable: Área de Gobierno de Cultura y Deportes/ Área de Gobierno de 
Coordinación Territorial y Cooperación Público Social.  

Nota: La presente redacción sustituye a la anterior, aprobada por Acuerdo 
de Junta de Gobierno de 7 de diciembre de 2017.  

TERCERA FASE. Fase de implantación, regeneración y revitalización 
de la zona y de puesta en marcha del Campus. 

Descripción: Esta fase tiene por objeto sentar las bases de la puesta en 
marcha del Campus Asociativo de Madrid, para lo cual se realizarán las 
operaciones patrimoniales que procedan en función de las actividades y 
usos a desarrollar.  

Durante esta fase se promoverán también las actuaciones necesarias para 
la gestión de los nuevos contenedores, en orden a su correcto 
mantenimiento, eficiencia energética, limpieza, vigilancia, etc. 

En ese sentido y para llevar a cabo de modo ordenado las correspondientes 
tareas referidas al mantenimiento, eficiencia energética, limpieza y 
vigilancia, una vez se haya producido la recepción de la obra y por tanto 
sea posible su puesta en servicio para el uso público, es preciso que en el 
ejercicio 2019 por el órgano competente se proceda a desafectar los cuatro 
pabellones del servicio público que directamente gestiona Madrid Destino en 
el Recinto Ferial de la Casa de Campo, así como a su adscripción al Área de 
Gobierno de Economía, Innovación y Empleo. 

En virtud de los apartados 6 y 9 de la Instrucción 5/2014 para la 
adscripción y desadscripción de bienes y derechos del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos públicos, de 23 de septiembre de 2014, la 
adscripción transferirá las facultades de uso y administración de los bienes 
y derechos, pero no su titularidad y llevará implícita, en este supuesto 
concreto, la afectación al uso y servicio público previsto en este Programa 
Operativo.  

La eficacia de la desafectación y de la adscripción habrá de quedar 
condicionada a que se produzca la recepción de las obras de rehabilitación 
llevadas a cabo en ejecución de este Programa Operativo por la empresa 
municipal Madrid Destino Cultura, Turismo y Negocio. Hasta tanto se 
produzca la efectividad de la adscripción de los bienes al Área de Gobierno 
de Economía, Innovación y Empleo, la empresa municipal Madrid Destino 
Cultura, Turismo y Negocio, S.A., continuará asumiendo el cumplimiento de 
los compromisos que figuran en este Programa Operativo de Rehabilitación 
de los cuatro pabellones de la Casa de Campo de Madrid y cuantos otros se 
deriven de la gestión que le compete.  

Responsable: Área de Gobierno de Coordinación Territorial y Cooperación 
Público Social y Área de Gobierno de Cultura y Deportes.  
Plazo: 2019-2020. 
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CUARTA FASE: Adscripción del Pabellón Valencia al Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias. 

Plazo de ejecución: Desde el 21 de diciembre de 2020 hasta la finalización 
de las obras señaladas, valorándose, en ese momento, la incorporación, o 
no al Campus. 

QUINTA FASE: Implantación del “Campus del Videojuego de 
Madrid”. 

Plazo de ejecución: Abril/mayo de 2021 hasta implantación del mismo.  

Responsables: 

-El Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, realizará el cambio de 
adscripción de los inmuebles al Área de Gobierno de Economía, Innovación 
y Empleo. 

-El Área de Gobierno de Economía, Innovación y Empleo, asumirá a partir 
de la adscripción la implantación, desarrollo y ejecución del proyecto. 

NOTA. La presente redacción viene dada por el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid de 15 de abril de 2021, por el que se 
aprueba la tercera actualización y el cambio de denominación del programa  

ASPECTOS PRESUPUESTARIOS DEL PROGRAMA. (FINANCIACIÓN). 

Financiación ejercicio 2017.  

Financiación: 317.802.-euros. Aportación del Área de Gobierno de 

Coordinación Territorial y Cooperación Público Social.  

Aplicación: 001/098/920.11/745.06. Denominación: “Transferencias de 

capital a Madrid Destino, Cultura, Turismo y Negocio, S.A.”.  

5ª FASE 

IMPLANTACIÓN DEL “CAMPUS DEL 

VIDEOJUEGO DE MADRID” 

Plazo de ejecución: 
Abril/mayo 2021 hasta implantación  

3ª FASE 

IMPLANTACIÓN, REGENERACIÓN Y 
REVITALIZACIÓN DE LA ZONA Y DE 
PUESTA EN MARCHA DEL CAMPUS

Plazo de ejecución: 
2019-2020

4ª FASE 

ADSCRIPCIÓN PABELLÓN VALENCIA AL ÁREA DE GOBIERNO DE 

PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS. 

Plazo de ejecución: 

Desde 21-diciembre-2020 hasta  finalización obras, valorándose, 
en ese momento, la incorporación o no al Campus

1ª FASE 

ESTUDIO Y ANÁLISIS 

Plazo de ejecución:

Último trimestre 2017

2ª FASE 

RESTAURACIÓN DE LOS 

CUATRO PABELLONES 

Plazo de ejecución:

Año 2018 y 2020
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Financiación ejercicio 2019. 

Financiación: 8.277.479,28 euros. Aportación del Área de Gobierno de 

Coordinación Territorial y Cooperación Público Social.  

Aplicación: 001/037/920.11/745.06. Denominación: “Transferencias de 

capital a Madrid Destino, Cultura, Turismo y Negocio, S.A.”  

• 2017: 317.802 euros.  
• 2019: 8.277.479,28 euros.  

Las dos aportaciones ya han sido aprobadas y realizadas, contando con los 

correspondientes y preceptivos informes previos a su realización.  

Nota: La presente redacción sustituye a la anterior, aprobada por Acuerdo 

de Junta de Gobierno de 7 de diciembre de 2017.  

III. PRINCIPIOS INFORMADORES. SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA. 

III.1. Principios informadores de la ejecución del programa: El presente 
programa se ejecutará conforme a los principios de coordinación, eficiencia, 
eficacia, preservación de los valores arquitectónicos de las edificaciones y 
conservación racional del patrimonio municipal.  

Los principios enunciados servirán para informar la ejecución del programa, 
facilitando la resolución de las dudas que pudieran surgir durante la 
ejecución del mismo.  

III.2. Con el objeto de garantizar el cumplimiento del presente programa, y 
mejorar la coordinación de los distintos responsables, se creará un grupo de 
seguimiento compuesto por un representante de Madrid Destino, S.A; un 
representante del Área de Gobierno de Cultura y Deportes; un 
representante del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Empleo, que 
asumirá a partir de la adscripción la implantación, desarrollo y ejecución del 
proyecto. 

El grupo estará compuesto por técnicos en la materia designados por cada 
uno de los representados.  

El grupo se encargará de analizar el cumplimiento del presente programa, 
asistiendo a los responsables para resolver cualquier duda o incidencia que 
pudiera producirse durante la ejecución del programa. En particular, el 
grupo velará por el cumplimiento de los objetivos estratégicos y operativos 
establecidos en este programa.  

El grupo establecerá sus reglas de funcionamiento y su sistemática de 
trabajo.  

El grupo de trabajo queda facultado para establecer indicadores de 
actividad y de seguimiento de los objetivos operativos incluidos en el 
presente programa, con sus correspondientes metas para su medición. Los 
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mismos podrán enviarse a los responsables de las áreas de gobierno 
incluidas en el presente Plan, y a la empresa municipal Madrid Destino, para 
su adopción y ulterior publicación, en la forma que proceda.  

IV. EFECTOS, EFICACIA, VIGENCIA Y PUBLICIDAD.  

IV.1. Efectos: El presente programa producirá efectos desde el momento de 
su adopción por la Junta de Gobierno, salvo la fase primera, que de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas que producirá eficacia desde el 15 de septiembre de 2017, así 
como la fase 4 que producirá efectos desde el 15 de octubre de 2020 y la 
fase 5, que los producirá desde el 15 de abril de 2021.  

IV.2. Eficacia: Este programa tiene eficacia interna vinculante para todos los 
órganos y la empresa a la que se dirige. Desde el punto de vista externo, 
tienen un carácter programático. 

Las aportaciones económicas incluidas en el presente programa, quedarán 
condicionadas a la inclusión de las mismas dentro del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Madrid del ejercicio correspondiente.  

IV.3. Vigencia: A los efectos de lo establecido en el presente programa se 
considerará que el proyecto se ha implantado una vez se haya ejecutado las 
operaciones patrimoniales, previstas en esta tercera actualización, 
necesarias para la creación del Campus, consistentes en la adscripción de 
los Pabellones de Exposiciones, ICONA I e ICONA II al Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Empleo. 

El programa perderá sus efectos con la implantación del proyecto Campus 
del Video Juego de Madrid, en la forma prevista e indicada en el apartado 
anterior. 

La pérdida de efectos del programa operativo por agotamiento de su objeto, 
no afectará a las operaciones patrimoniales realizadas en su ejecución que 
continuarán produciendo sus efectos. 

IV.4. Publicidad: El presente programa, se dará a conocer mediante su 
publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid, así como en 
la web institucional.  



18 

ANEXO I 

1). PABELLÓN DE VALENCIA 
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2). PABELLÓN DE ICONA II  
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3). PABELLÓN DE ICONA I 
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4). PABELLÓN DE EXPOSICIONES 
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ANEXO II
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